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INTRODUCCIÓN 

 

Uno de los aspectos fundamentales en la función pública es la rendición de cuentas 

ante la ciudadanía, la cual propicia la transparencia que debe imperar en el manejo 

e inversión de los fondos públicos que administran las instituciones estatales. En 

acatamiento a lo dispuesto en el artículo 17, inciso g) del Código Municipal las 

Alcaldías Municipales deben presentar un informe anual de las labores ejecutadas, 

esto constituye una obligación en el cumplimiento de deberes, así como su debido 

sometimiento a la evaluación de resultados y ejecución de metas del municipio y su 

gestión por parte de los habitantes del cantón. 

El informe de rendición de cuentas correspondiente al periodo 2022, contiene los 

detalles del comportamiento financiero y presupuestario desde el primero de enero 

al treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós. También se incluye lo 

correspondiente a proyectos en compromisos presupuestarios dos mil veintidós que 

se ejecutan en el primer semestre dos mil veinte tres.  

La labor que realiza esta municipalidad está enfocada en atender las necesidades 

económicas, sociales y ambientales de los habitantes del cantón, generando vías 

de acceso, atención a las poblaciones en vulnerabilidad, coordinación 

interinstitucional para unión y mejor canalización de los recursos, priorización de 

necesidades: 1. Agua Potable, 2. Conectividad a Internet, 3. Infraestructura vial, 

todo ello en un entorno seguro, con oportunidades educativas y acceso a la salud. 

Lo anterior como respuesta a la demanda del pueblo que clama por oportunidades 

de empleo.     

Las labores que hoy se detallan en este documento se generan de las propuestas 

planteadas en el Plan Estratégico, Plan Quinquenal, Plan de Gobierno 2020-2024 y 

peticiones de los sarapiqueños (as), cuyo objetivo es atender las necesidades 

planteadas en los diferentes espacios de participación ciudadana.   
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RESEÑA DEL CANTÓN DE SARAPIQUÍ 

 

Sarapiquí es el cantón número 10 de la provincia de Heredia, fundado el 18 de 

noviembre de 1970, en la segunda administración del estadista José Figueres 

Ferrer. Tiene 2140 km2 de extensión territorial; hace límites con 3 provincias (San 

José, Alajuela y Limón) y con Nicaragua, en el río San Juan. Posee 5 distritos: 

Puerto Viejo, La Virgen, Horquetas, Llanuras del Gaspar y Cureña. Su población 

actual es de 80 mil habitantes aproximadamente y cuenta en su territorio con más 

de 140 instituciones educativas de primaria y secundaria, además de 2 

universidades públicas (UNED y UNA). Posee una rica historia ancestral cuyos 

protagonistas fueron los indios Botos, etnia precolombina descendiente de los 

Chibchas y su río histórico es el Sarapiquí, que heredó su nombre al cantón. Su 

producción agrícola es diversa y se basa en cultivos de banano, piña, palmito, 

tubérculos, plantas para exportación, ganado y leche. Además, como región 

ubicada en el trópico húmedo costarricense, mantiene una línea y oferta turística 

relacionada con los ecosistemas y la protección a los ambientes naturales. Posee 

un recurso hídrico de calidad que lo sustentan y administran 14 asociaciones 

conocidas como ASADAS. El cantón está certificado como Destino Turístico 

Sustentable por la empresa Cert Tour, de Alemania, por el hecho de contar con un 

3% de la biodiversidad del mundo, los esfuerzos para la conservación de los 

recursos naturales, las buenas prácticas comerciales, la sensibilización de los 

viajeros, colaboradores de la organización y la participación de la población local. 

El inventario de atractivos turísticos lo complementan con particularidades 

ambientales, entre parques nacionales, reservas biológicas, zonas de protección, 

humedales y recursos hídricos.  

Sarapiquí, aunque es un cantón de la provincia de Heredia, según regionalización 

de MIDEPLAN forma parte de la Región Huetar Norte, es el quinto cantón más 

grande en extensión territorial del país y cuenta con innumerables riquezas 

naturales. Está ubicado en medio de dos cantones que tienen ciento once años 

cada uno, mientras Sarapiquí cumplirá cincuenta y tres años este año.  

Sus índices de desarrollo no se manifiestan a favor de este cantón pese a los 

enormes esfuerzos que encabezan la Municipalidad y otras organizaciones locales, 

Según el Índice de Desarrollo Social de MIDEPLAN 2017, cinco distritos de la región 

Huetar Norte tienen los resultados más bajos de desarrollo, encabezados por tres 

distritos del cantón de Sarapiquí: Cureña, Llanuras del Gaspar y Puerto Viejo. 

Además de los cinco distritos del cantón; Cureña, Llanuras del Gaspar, Puerto Viejo 

y La Virgen se encuentran dentro del primer quintil de la población más pobre del 

país mientras que el distrito de Horquetas se ubica en el segundo quintil. Algunas 

de las razones por las cuales se reflejan esos datos son la baja densidad 
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poblacional, ser un cantón fronterizo con una población migratoria flotante, dificultad 

de tránsito de bienes y servicios, la existencia de una zona fronteriza inalienable en 

la cual no se pueden realizar inversiones para servicios públicos o privados, entre 

otros. Además, la extensión territorial, es una limitación para que los servicios estén 

al alcance de toda su población, la infraestructura vial, servicios de agua potable, 

conectividad a internet, salud, educación y seguridad son retos para el desarrollo 

social y económico que este cantón necesita.  

INGRESOS 

 

El ingreso económico total durante el 2022 fue de 8.132 millones según la 

siguiente clasificación de ingresos.  

Cuadro N° 1. Ingresos del periodo 2022 por código de clasificación presupuestaria. 

 

 

 

 

CODIGO NOMBRE MONTO

INGRESOS TOTALES 8,132,201,759.40

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 3,197,976,999.77

1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 1,902,107,072.01

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 1,167,735,298.31

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles 1,167,735,298.31

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 7729 1,167,664,254.56

1.1.2.1.02.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 7509 71,043.75

MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUI

INGRESOS PERIODO 2022

1.1.3.2.00.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS 158,044,314.92

1.1.3.2.01.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES 157,236,814.92

1.1.3.2.01.02.0.0.000 Impuestos específicos sobre la explotación de recursos naturales y minerales 82,995,855.89

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción 74,240,959.03

1.1.3.2.02.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE SERVICIOS 807,500.00

1.1.3.2.02.03.0.0.000 Impuestos específicos a los servicios de diversión y esparcimiento 807,500.00

1.1.3.3.00.00.0.0.000 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 521,115,322.20

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales comerciales y otros permisos 521,115,322.20

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales 436,334,279.52

1.1.3.3.01.05.0.0.000 Patentes de licores 79,006,236.92

1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras licencias profesionales comerciales y otros permisos 5,774,805.76

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 55,212,136.58

1.1.9.1.00.00.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 55,212,136.58

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres municipales (por hipotecas y cédulas hipotecarias) 45,376,500.90

1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbre Pro-parques Nacionales. 9,835,635.68



 7 de 55 

 

 

1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 866,587,290.32

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 744,545,141.91

1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 744,545,141.91

1.3.1.2.04.00.0.0.000 ALQUILERES 37,253,959.70

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e instalaciones 37,253,959.70

1.3.1.2.05.00.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 706,862,407.21

1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicios de saneamiento ambiental 532,364,143.21

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura 502,469,044.94

1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicios de aseo de vías y sitios públicos 11,759,588.06

1.3.1.2.05.04.3.0.000 Serivicios de depósito y tratamiento de basura 936,796.17

1.3.1.2.05.04.4.0.000 Mantenimiento de parques y obras de ornato 17,198,714.04

1.3.1.2.05.09.0.0.000 Otros servicios comunitarios 174,498,264.00

1.3.1.2.05.09.9.0.000 Otros servicios comunitarios (operaciónalidad de los CECUDIS) 174,498,264.00

1.3.1.2.09.00.0.0.000 OTROS SERVICIOS 428,775.00

1.3.1.2.09.06.0.0.000 Servicios de publicidad e impresión 428,775.00

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 41,183,205.58

1.3.2.3.00.00.0.0.000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 41,183,205.58

1.3.2.3.01.00.0.0.000 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 35,271,511.92

1.3.2.3.01.06.0.0.000 Intereses sobre títulos valores de Instituciones Públicas Financieras 35,271,511.92

1.3.2.3.03.00.0.0.000 OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS 5,911,693.66

1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en Bancos Estatales 5,911,693.66

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y CONFISCACIONES 19,336,027.19

1.3.3.1.00.00.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES 19,336,027.19

1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras multas 19,336,027.19

1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas varias 19,336,027.19

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 58,045,995.74

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto 34,847,483.55

1.3.4.2.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios 23,198,512.19

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 3,476,919.90

1.3.9.1.00.00.0.0.000 Reintegros en efectivo 13,080.00

1.3.9.9.00.00.0.0.000 Ingresos varios no especificados 3,463,839.90

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 429,282,637.44

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 429,282,637.44

1.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes del Gobierno Central 399,485,586.54

1.4.1.1.01.00.0.0.000 Impuesto sobre la exportacion bananera ley 7313 399,485,586.54

1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Organos Desconcentrados 8,360,855.00

1.4.1.2.02.00.0.0.000 Aporte del consejo nacional de la politica publica de la persona joven 8,360,855.00

1.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales 21,436,195.90

1.4.1.3.01.00.0.0.000 Aporte del I.F.A.M. por Licores Nacionales y Extranjeros 21,436,195.90

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 2,827,958,649.59

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2,827,958,649.59

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 2,827,958,649.59

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central 2,824,701,312.14

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Aporte del Gobierno Central, Ley 8114, para mantenimiento de la red vial cantonal 2,824,701,312.14

2.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias de capital de Instituciones Descentralizadas no Empresariales 3,257,337.45

2.4.1.3.01.00.0.0.000 Aporte del I.F.A.M. para mantenimiento y conservación de calles urbanas y caminos vecinales y

adquisición de maquinaria y equipo, Ley 6909-83

3,257,337.45

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 2,106,266,110.04

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 2,106,266,110.04

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 930,358,982.81

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO 1,175,907,127.23
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La proyección de ingresos para el 2022 fue de 7.600 millones El ingreso real fue 

de 8.132 millones, es decir, aproximadamente un 6% más del que se consideró 

inicialmente. Estos son los ingresos de mayor importancia:  

1. Aporte del Gobierno Central para el mantenimiento de la red vial cantonal, 

Ley 8114 representando un 35% sobre la totalidad de los ingresos. 

2. Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles representando un 14% 

sobre la totalidad de los ingresos.  

3. Servicio de saneamiento ambiental representando un 6% sobre la totalidad 

de los ingresos.  

4. Licencias comerciales representando un 6% sobre la totalidad de los 

ingresos. 

5. Impuesto sobre la exportación bananera, Ley 7313 representando un 5% 

sobre la totalidad de los ingresos.  

Lo anterior se debe a que ingresos como patentes municipales, multas y sanciones 

y el impuesto sobre la explotación de recursos naturales; superaron la proyección 

que se tenía para el período 2022, debido a la incorporación de nuevos patentados 

de conformidad con la nueva Ley de Patentes que entró en vigencia a partir de enero 

de 2021 y la continuidad de procesos que se han venido implementado, como la 

contratación de gestores de cobros, las inspecciones de campo realizadas, el 

seguimiento y fiscalización por parte de los funcionarios (as) municipales. 

En el siguiente gráfico se visualiza el comportamiento al alza de los ingresos de los 

años 2020, 2021 y 2022.  

Gráfico No. 1. Comportamiento de los Ingresos 2020, 2021 y 2022. 

 

Para el año 2022 se obtuvo un ingreso de 8.132 millones, mientras que en el 2021 

fue de 7,167 millones. Como se aprecia en el gráfico anterior, en general los 

ingresos 2022 aumentaron en 14% con relación al período anterior. 
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Es importante que se analice comparativamente, el comportamiento de los 

principales ingresos que dependen de la gestión de los funcionarios (as) de la 

Municipalidad de Sarapiquí.  

Impuesto sobre la propiedad de Bienes Inmuebles. 

Gráfico No. 2. Comportamiento del ingreso del impuesto sobre la propiedad de 

Bienes Inmuebles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el gráfico anterior se muestra que a pesar de que el ingreso correspondiente al 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles había disminuido en el 2020, en el 2021 se 

registra un aumento de un 7% y ya para el año 2022 el ingreso fue de 1.167,7 

millones , lo que significa que se incrementó en un 6.16% con respecto al año 

anterior.  

Impuesto sobre las licencias comerciales. 

Gráfico No. 3. Comportamiento del ingreso del impuesto sobre las licencias 

comerciales. 
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Durante el año 2022, el ingreso por patentes municipales aumentó en 20% con 

relación al año 2021, pasando de 432.9 millones a 521.1 millones recaudados, 

esto a pesar de la situación provocada por la pandemia del COVID-19 a la 

economía, entre otras circunstancias. Se debe considerar la entrada en vigencia de 

la nueva Ley N°9935 de Patentes de la Municipalidad de Sarapiquí a partir de enero 

2021 que ha fortalecido la capacidad de fiscalización y cumplimiento de obligaciones 

por parte de los contribuyentes. 

Impuesto sobre el servicio de saneamiento ambiental. 

Gráfico N° 4. Comportamiento del ingreso del impuesto sobre el servicio de 

saneamiento ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ampliación del servicio en comunidades ha permitido que del año 2020 al 2022 

se registre un crecimiento de 5.25%, pasando de 424 millones a 502 millones de 

ingresos reales.  
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MOROSIDAD 

La atención de problemas como la morosidad o evasión de impuestos es un reto 

que debe ser atendido a través de la toma de decisiones prontas y concisas, sin 

extender más el plazo para ejecutar medidas efectivas. Para entender el problema 

se presenta en el siguiente gráfico el comportamiento de la morosidad según 

concepto de impuestos o servicios puestos al cobro de los contribuyentes. 

Gráfico N° 5. Comportamiento de la morosidad según las principales fuentes de 

ingreso municipal, al 31 de diciembre del 2022. 

 

Entre los tres conceptos de morosidad de mayor importancia, el impuesto sobre 

bienes inmuebles actualmente presenta una morosidad de 1.075.025.309,10 con 

un peso porcentual del 60%, el segundo con mayor morosidad es el servicio de 

recolección de residuos o saneamiento ambiental que representa un 36% igual a 

644.295.788,91. Las patentes representan un 4%, es decir 70.556.511,11. 

La Municipalidad de Sarapiquí deberá incorporar metodologías de cobro a sus 

estrategias de manera que se garantice una recaudación eficiente que permita 

programar nuevas inversiones en las comunidades del cantón de Sarapiquí debido 

que a la fecha se est§ dejando de percibir aproximadamente 1.800 millones de 

colones. 

EGRESOS 

Durante el 2022 se registró un ingreso total de 6.400 millones incluyendo los 

recursos que se asignaron a proyectos en compromiso presupuestario durante el 

primer semestre 2023. Según lo presupuestado ( 7.600 millones), los egresos 

representan un 84% de ejecución, sin embargo, al haber ingresado más recursos 
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según se detalló líneas arriba, los egresos representan un 79% sobre lo que 

realmente ingresó ( 8.132 millones).  

Los egresos se distribuyen en tres programas:  

1. Programa I: Dirección y Administración General. 

2. Programa II: Servicios Comunales. 

3. Programa III: Inversiones. 

Gráfico N° 6. Distribución de recursos económicos por programa.  

 

Seguidamente se detallará los contenidos por cada programa y su debida ejecución.  

Programa I: Dirección y Administración General. 

 

El programa denominado Dirección y Administración General registró un 

presupuesto total de 1.378 millones y una ejecuci·n de 1.292 millones es decir, 

se ejecutó un 94% de los recursos.  

Cuadro N° 2. Distribución de recursos en el Programa I según ejecución 2022. 
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Programa I. Dirección y Administración General 

Administración general           898,535,822.27  

Auditoría             25,915,322.29  

Administración de inversiones propias                2,308,000.00  

Registro de deudas, fondos y transferencias            365,308,054.29  

Total        1,292,067,198.85 
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Dentro de la Administración General se considera todo lo relacionado a materiales, 

servicios, remuneraciones del grupo administrativo de la institución. En cuanto a los 

gastos de la Auditoría, se consideran los materiales, servicios, remuneraciones 

propias de esta unidad. La administración de inversiones propias incluye todos los 

bienes duraderos de la administración. Por último, el registro de deuda, fondos y 

transferencias donde se consideran todas las transferencias que por Ley debe hacer 

la Municipalidad a otras entidades.  

Se presenta en seguida, un listado de algunos de los proyectos que se 

contemplaron dentro del programa I: Dirección y Administración General que 

contiene el detalle del monto ejecutado: 

1. Adquisición de tres relojes marcadores.  

Monto del proyecto: 1.608.000,00.  

2. Revisión y actualización del manual de organización, funciones y puestos de la 

institución.  

Monto del proyecto:  3.000.000,00.  

3. Elaboración del Plan Estratégico Municipal 2022-2027.  

Monto del proyecto: 5.000.000,00 

4. Contratación de un notificador para 2282 notificaciones de cobro administrativo.  

Monto de la contratación:  4.641.825,93.  

5. Contratación de cobro telefónico y otros medios a 5000 contribuyentes por 

deudas Impuesto de Bienes Inmuebles y servicios municipales. 

Monto de la contratación:  7.063.743,45. 

6. Procesos de revisión por contribuyente en el cumplimiento de la presentación de 

declaraciones.  

Monto de la contratación:  2.634.644,32.  

7. Cobros a licenciatarios  

Monto de la contratación: 1.297205,38. 

8. Amortización de las obligaciones contraídas con el IFAM  

Monto de la amortización: 31.316.208,17.  

9. Ordenamiento, clasificación, escaneo e incorporación de expedientes al archivo 

municipal.  

Monto de la contratación: 7.876.000,00. 

10. Adquisición de nuevos equipos tecnológicos y cómputo para mejorar la 

operatividad del municipio.  

Monto de la contratación:  9.699.122,53. 

11. Adquisición de licencias para levantamiento de información en campo.  

Monto de la contratación:  17.897.377,42. 

12. Mantener actualizado el sistema de información geográfica  

Monto de la contratación: 3.834.220,00.  

13. Incorporación de predios al sistema de información catastral.  
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Monto de la contratación:  3.600.000,00  

14. Aumento de kilómetros alcanzados con recorridos 360° para fiscalizaciones. 

Monto de la contratación: 4.870.000,00.  

Programa II: Servicios Comunales. 

 

El programa Servicios Comunales tuvo una asignación presupuestaria de 1.107 

millones y una ejecuci·n de 816 millones, es decir, se ejecutó un 74% de los 

recursos, incluyendo compromisos presupuestarios al 31 de diciembre 2022. En 

este programa se consideran los recursos que necesita la Municipalidad de 

Sarapiquí para la prestación de servicios a las diferentes comunidades del cantón. 

En el siguiente cuadro se realiza la clasificación de cada servicio con su respectiva 

ejecución presupuestaria: 

Cuadro N° 3. Distribución de recursos en el Programa II según ejecución 2022. 

Distribución de recursos en el Programa II 

Aseo de vías y sitios públicos 6,987,920.53 

Recolección de basura 434,678,528.27 

Mantenimiento de caminos y calles 101,694,353.31  

Parques y obras de ornato 11,729,953.40 

Educativos, culturales y deportivos 30,555,472.42 

Servicios sociales y complementarios 150,831,838.11 

Mantenimiento de edificios 58,686,693.40 

Protección al medio ambiente 9,921,691.95 

Atención de emergencias 10,911,571.73 

Total 815,998,023.12 

 

Se presenta en seguida, un listado de los proyectos que se contemplaron dentro del 

programa II: Servicios Comunales.  Contiene el detalle del monto ejecutado y el 

porcentaje de la meta presupuestaria que se ejecutó durante el 2022. No se indica 

monto de ejecución en los proyectos en los que no se requirió egresos económicos 

para su realización. 
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Educativos, Culturales y Deportivos 

1. Festival de poesía ARACARI.  

Monto de las contrataciones:  933.000,00. 

2. Conmemoración del Día de la Democracia.   

Monto de las contrataciones:  373.485,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Celebraciones de la Independencia de la República 15 de setiembre  

Monto de las contrataciones:  982.918,13 

4. Aniversario LII del cantón de Sarapiquí. 

Monto de las contrataciones:  955.070,95 
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5. Celebración de la Ruta de los Héroes.  

Monto de las contrataciones:  321.000,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Celebración de la Identidad Cultural Sarapiqueña. 

Se ejecutó a través de los recursos institucionales existentes.  
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7. Encuentro Nacional de Cantautores. 

Monto de las contrataciones:  1.131.950,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Celebraciones y decoraciones navideñas en el cantón. 

Monto de las contrataciones: 11.875.000,00. 

9. Talleres de danza en el cantón 

Se ejecutó a través de los recursos institucionales existentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Contar con el gestor cultural municipal. 

Monto de la contratación: 5.833.333,34. 

11. Escuela de Música Sarapiquí Municipalidad-UNA. 

Monto de la contratación:  9.053.700,00. 
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12. Compra de 3 tractores cortadores de césped para Comités Comunales de Las 

Palmitas de la Virgen, La Cháves y San Isidro de Horquetas. Monto de la 

contratación:  4.894.654,41. 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

Servicios Sociales Complementarios 

13. Acompañamiento brindado al CCPJ. 

 

 

 

 

 

 

14. Coordinar espacios de comercialización para emprendedores (as). 
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15. Fomentar espacios de capacitación para la formación de Cooperativas en el 

cantón. 

 

 

 

 

 

 

 

16. Convivios para jóvenes del cantón (PANI, Municipalidad, CENCINAI)  

Monto de la contratación:  3.295.184,08 

17. Talleres de formación con lideres y lideresas comunales.  

Monto de la contratación:  540.000,00  

18. Espacios para el desarrollo integral dirigido al adulto mayor.  

Monto de la contratación:  462.615,00 

19. Reactivación Muelle Puerto Viejo. 
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20. Conmemoración de Día Internacional contra la violencia (25 de noviembre)  

Monto de la contratación:  136.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21. Operacionalidad y acompañamiento en los Centros de Cuido de Puerto Viejo y 

Horquetas. 

Monto de la contratación:  103.691.000,00. 

22. Alianzas PANI-Municipalidad para atención de la red de cuido.  

Monto de la contratación:  29.082.000,00. 

23. Actividades de Desarrollo Integral para las personas con discapacidad.  

Monto de la contratación:  399.800,00 

24. Convenio Municipalidad - Club Rotario de Belén para entrega de sillas de ruedas 

a personas con limitaciones de movilidad en condición de pobreza.  

Monto de la contratación:  1.052.100,03. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25. Adquisición de mobiliario para Centros de Cuido. 

Monto de la contratación:  3.925.550,00. 

26. Compra de mobiliario para ADI El Amigo y ADI Finca Cuatro.  

Monto de la contratación:  1.643.685,12. 

27. Taller de Organización Comunal en comunidad de La Tirimbina. 
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28. Sembremos Seguridad 
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Gestión Ambiental 

1. Mantenimiento y limpieza de parques. 

Monto de la contratación:  11.729.953,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Reglamento a la Ley para el desarrollo sostenible de la cuenca del río 

Sarapiquí y la protección de su cauce principal. 

 

 

 

 

 

 

3. Adquisición de plántulas para alimentar vivero municipal. 

Monto de la contratación: 316.818,28. 

 

4. Compra de maquinaria y equipo requerido para Centro de Acopio de 

materiales recuperables.  

Monto de la contratación: 16.037.985,04.  
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5. Labores de capacitación en el Marco Sarapiquí Cantón Amigo de las Abejas 

 

Recolección de Residuos 

1. Cumplir con las obligaciones contraídas para la prestación del servicio de 

Recolección de Residuos Sólidos en el cantón.  

Monto de la contratación: 435.000.000,00  

 

Programa III: Inversiones. 

 

El monto presupuestado en este programa fue de 5.133 millones de los cuales se 

ejecutó 4.356 millones incluyendo compromisos al 31 de diciembre 2022, para un 

porcentaje de ejecución presupuestaria de un 85%. 

Cuadro N° 4. Distribución de recursos en el Programa III según ejecución 2022 

Distribución de recursos en el Programa III 

Construcción y Mejoras en salones comunales 2,530,433.38 

Unidad Técnica y Gestión Vial 780,781,963.10 
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Mantenimiento rutinario de la red vial 756,655,878.02 

Mantenimiento periódico de la red vial 21,629,880.89 

Mejoramiento de la red vial cantonal 2,028,641,387.84 

Rehabilitación de la red vial cantonal 197,226,880.79 

Construcción y mejoramiento de caminos públicos 302,962,332.40 

Servicios 10,435,940.00 

Bienes Duraderos 121,950,426.78 

Materiales y suministros 618,525.00 

Bienes duraderos (fondos e inversiones) 132,937,619.57 

Total 4,356,371,267.77 

 

Se presenta en seguida, un listado de los proyectos que se contemplaron dentro del 

programa III: Inversiones.  Contiene el detalle del monto ejecutado. 

1. Iluminación de Cancha de futbol 11 en Pueblo Nuevo, La Virgen.  

Monto de la contratación:  30.000.000,00. 

Proyecto Ejecutado como compromiso presupuestario. 

2. Iluminación de Cancha de futbol 11 en Finca Agua, Horquetas.  

Monto de la contratación:  28.000.000,00 

Proyecto Ejecutado como compromiso presupuestario. 
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3. Iluminación de Cancha de futbol 11 en Horquetas.  

Monto de la contratación:  29.000.000,00 

Proyecto Ejecutado como compromiso presupuestario. 

4. Adquisición de juegos infantiles para Parque de La Virgen.  

Monto de la contratación:  5.100.000,00.  

Equipo pendiente de instalación.  

5. Construcción de cancha de futbol 11 en el Parque Recreativo Puerto Viejo. 

Monto de la contratación:  10.435.940,00.  

Proyecto en compromiso presupuestario. Obra en proceso. 

6. Verificación de calidad en proyectos de asfalto.  

Monto de la contratación: 5.000.000,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Mantenimiento Rutinario de la infraestructura vial cantonal. 

Monto de la contratación: Monto de la contratación: 445.517.922.32 

8. Mantenimiento manual de la infraestructura vial cantonal con participación 

comunitaria. 

Monto de la contratación: 31.999.999,93. 

8.1. Pasos vehiculares en los Ángeles de Río Frío. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2. Paso vehicular en Isla de Israel 
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9. Alquiler de maquinaria para labores de mantenimiento  

Monto de la contratación: 161.753.966,01 

10. Compra de material base de 1.5ò para la red vial. 

Monto de la contratación: 99.994.291,87. 

11. Bacheos en caminos asfaltados en el cantón. 

Monto de la contratación: 13.716.656,16. 

12. Señalamiento vial en caminos y puentes. 

Monto de la contratación: 34.491.410,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. Rehabilitación de puentes y sistemas de drenaje. 

Monto de la contratación: 197.226.880,79. 

14. Construcción de 0.35 km de carpeta asfáltica en el camino 4-10-140 

Cuadrantes de La Guaria. 

Monto de la contratación: 13.277.927,52 
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15. Construcción de 0.40 km de carpeta asfáltica en el camino 4-10-143 

Cuadrantes de Barrio La Trinidad.  

Monto de la contratación: 15.021.489,76. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. Relastrado de 15 km de camino en el distrito de Llanuras del Gaspar  

Monto de la contratación: 99.698.828,40 

 

 

 

 

 

 

 

17. Relastrado de 20 km de camino en el distrito de Cureña 

Monto de la contratación: 100.000.000,00 
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18. Construcción de 1.1 km de carpeta asfáltica en camino 4-10- 032 hacia la 

comunidad de La Conquista.  

Monto de la contratación:  41.700.584,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19. Construcción de 1.2 km de TSB en camino 4-10-138 Cuadrantes de la 

Esperanza en Cristo Rey. 

Monto de la contratación: 72.440.899,82 

 

20. Construcción de 0.68 km de TSB en camino 4-10-223 y 4-10-230 en 

comunidad de La Linda, en La Virgen. 
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Monto de la contratación: 43.902.232,92. 

 

21. Construcción de 1.74 km de TSB en camino 4-10-253 en comunidad 

California Tico, en La Virgen. 

Monto de la contratación: 141.571.187,97. 

 

 

22. Construcción de 2.7 km de TSB en camino 4-10-055 en comunidad Los 

Almendros en Las Palmitas de La Virgen.  

Monto de la contratación: 166.961.986,89. 

23. Construcción de 1.2 km de TSB en camino 4-10-009 Cruce Mall Álvarez La 

Rambla y 4-10-015 Cruce Finca Agua  

Monto de la contratación: 73.614.379,74 
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24. Construcción de 1 km de TSB en camino 4-10-175 que comunica Ticari con 

El Bambú.  

Monto de la contratación: 61.176.162,56. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25. Construcción de 2.5 km de TSB en camino 4-10-022 que comunica a las 

comunidades de Colonia Villalobos con Colonia Huetares. 

Monto de la contratación: 131.477.687,99 
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26. Construcción de 0.60 km de TSB en camino 4-10-312 en comunidad La 

Esperanza, sector La Campesina.  

Monto de la contratación: 33.638.497,93. 

 

27. Construcción de 4 km de TSB en camino 4-10-013 y 4-10-215 en comunidad 

El Mortero.  

Cumplimiento de la meta en 2022: 8%. Proyecto en ejecución Monto total 

129.200.000,00 

 

 

28. Construcción de 1.2 km de TSB en camino 4-10-037 y 4-10-107 en 

comunidad Finca 11- Calle Colegio-La Rambla. Proyecto ejecutado como 

compromiso presupuestario 2022. 

Monto de la contratación: 68.998.434,14 

 

29. Construcción de 0.85 km de TSB en camino 4-10-225 en Cuadrantes de La 

Flaminia y en camino 4-10-130 entrada OET. Proyecto en ejecución. Monto 

total 40.980.137,88.  
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30. Construcción de 1.4 km de TSB en camino 4-10-022 que conecta Huetares 

con La Esperanza. Proyecto en ejecución como compromiso presupuestario 

2022. Monto total 115.000.000,00. 

31. Construcción de 1.7 km de TSB en camino 4-10-098 y 4-10-288 en 

Cuadrantes de Finca 10. Proyecto en ejecución como compromiso 

presupuestario 2022. Monto total 81.928.511,71. 

32. Construcción de 0.31 km de TSB en camino 4-10-151 en Cuadrantes de 

Finca 11 a la Villalobos. Proyecto en ejecución como compromiso 

presupuestario 2022. Monto total 20.150.000,00. 

33. Construcción de 2 km de TSB en camino 4-10-101 y 4-10-205 entre Finca 10 

y Las Vegas. Proyecto en ejecución como compromiso presupuestario 2022. 

Monto total 130.000.000,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

34. Construcción de cabezales y cajas de registro en La Virgen, Chilamate, 

Flaminia, Los Ángeles, El Plástico, Managüita, Ticari, El Bambú, Monteverde, 

Finca Cuatro, La Rambla y Complejo Deportivo. 

Monto de la contratación: 63.508.386,16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
















































